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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DI PUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-6-1835. 
EXPEDIENTE No: 4161. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

primer párrafo y la fracción 1 y se adiciona un inciso k) a la fracción 1 del 

artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, con número CD

LXIll-lI -2P-176, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

JJVj eva* 

Ciudad de México, a 7 marzo de 2017. 

Dip, Isaura Ivano a Pool Pech 
Secreta ia 
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POOElllEGlSlATIVO fEOEIlAl 
CÁMAUA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PR OY EC TO 

D E 

DECRE TO 

POR EL QU E SE REFORMA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo y la fracción 1 y se adiciona un 
inciso k) a la fracción 1 del artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por dieciocho miembros, de los 
cuales serán: 

l. Once Miembros Propietarios: 

a) a h) ... 

i) El Secretario de Comunicaciones y Transportes; 

j) El Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, y 

k) El Secretario de Cultura. 

JI .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABL CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Dip. Isaura Iva v Pool Pech 
Secr taria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-II-2P-176 
Ciudad de México, a 7 de 7 017. 

~ Lic. JUa~¡~{adiIlO Salas 
Secretario ·de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 

JJV j eva* 
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